
SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES ECOIMAGEN S.A. 

Guayaquil, octubre 02 del 2019 

Señora 

Karla Gabriela Ortega Escobar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que en la Junta General! de Accionistas de la compañía 

Servicios Médicos Integrales ECOIMAGEN S.A., celebrada el día de hoy, ha sido designada 

PRESIDENTE de esta, por un periodo de 5 años, en reemplazo de Rosa Elena Rosero 

Balladares. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, de manera individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones establecidas en la Ley y 

en el Estatuto social de la compañía. 

La compañía Servicios Médicos Integrales ECOIMAGEN S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 15 de agosto del 2018, ante la Notaria Septuagésima Quinta 

del cantón Guayaquil, inscrita el 22 de agosto del año 2018 en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

Atentamente, 

> TA 
AA 
¡Martín Chung    

Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual he sido designada. 

Guayaquil, octubre 02 de 2019 
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Karla Gabrtéla Ortega Escobar E a 
C.C.: 092348351-5 “oz 
Nacionalidad: ecuatoriana zo 
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El 
GOBIERNO 

; ¡ DETODOS 
¿NW 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.095 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS 
MEDICOS INTEGRALES ECOIMAGEN S.A, a favor de KARLA 
GABRIELA ORTEGA ESCOBAR, de fojas 60.840 a 60.842, Libro 
Sujetos Mercantiles número 8.150. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 58095 

EII 

  

ALEA A 

IRAN 

Guayaquil, 06 de diciembre de 2019 

RIVISADO POR lo   

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de eyéfusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecidyW/en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 
  


